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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3124-E 
REPARACIÓN HISTÓRICA SIMBÓLICA 

ARTÍCULO 1°: Establézcase una Reparación Histórica Simbólica para la señora Rosa Grilo, sobreviviente de la Masacre de 
Napalpí, suceso que forma parte del terrorismo de Estado que tuvo como víctima a las comunidades indígenas. 
ARTÍCULO 2°: Otórgase una pensión vitalicia, monto que será determinada por el Poder Ejecutivo, en concordancia con el carácter 
de Patrimonio Cultural Viviente. 
ARTÍCULO 3°: La pensión vitalicia otorgada por la presente ley, es intransferible y compatible con cualquier otro ingreso de 
carácter social o previsional concedido por el Estado Nacional. 
ARTÍCULO 4°: El Poder Ejecutivo deberá garantizar la atención periódica de las necesidades sanitarias, provisión de agua y 
eximición de pago de servicios que tuviere la beneficiaria. 
ARTÍCULO 5°: La erogación que demande el cumplimiento de la presente ley, será imputada a las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil 
veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
s/c                  E:18/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3129-B 
PRORROGA EL MANDATO DE LOS LEGISLADORES PROVINCIALES DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por única vez y por el término de hasta cuarenta y cinco (45) días y a causa de la Pandemia COVID19 
declarada por la Organización Mundial de la Salud, el mandato de los señores legisladores provinciales representantes de esta 
Cámara de Diputados ante el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco. 
ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 

DECRETO N° 561 
Resistencia, 11 de mayo de 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.129-B; y 
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CONSIDERANDO: 
  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 
Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.129-B, cuya fotocopia 
autenticada forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Chapo 
s/c E:18/05/2020 

LOS CUATRO S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 
LOS CUATRO S.A.S s/ Inscripción de Instrumento Constitutivo. Expte. N° E-3-2020-1200-E. Se hace saber por un día de la 
constitución de una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS que girará bajo la denominación de LOS CUATRO S.A.S. 
efectuada en la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, celebrado el 28 de febrero de 2020, por la 
Socia NATALIA ROMINA GIORDANO DNI 28.122.627 de estado civil CASADA, de Profesión CONTADORA, domiciliada en 
MITRE 166, de la ciudad de RESISTENCIA, la cual tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros tanto en el país como 
en el exterior las siguientes actividades: a)comercialización, importación y exportación de productos de alimentación y bebidas aptos 
para el consumo humano, artículos de limpieza, perfumería, ferretería, electrodomésticos, y materiales de la construcción, prestación 
de servicios inmobiliarios y relacionados a la construcción. Las actividades que así lo requieran deberán ser ejecutadas por 
profesionales con título habilitante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes de este estatuto. Duración: La sociedad tendrá un plazo de 
duración determinado de 99 años contados desde el día de su inscripción en el Registro Público de Comercio. El capital social, en 
este acto, estará suscripto e integrado en su totalidad por la suma de pesos $50.000 (cincuenta mil), divididos en 50 de acciones de 
igual valor nominal, a razón de PESOS UN MIL ($1000) cada una, de clase ORDINARIAS, NOMINATIVAS, NO ENDOSABLES. 
La administración: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de un Administrador Titular la 
Sra. NATALIA ROMINA GIORDANO DNI 28.122.627 y como administradora Suplente la Sra. Yanina Patricia Giordano DNI 
26.508.015. Cierre de ejercicio, el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 13 de mayo de 2020 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.253  E:18/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

OCEANO S.A.S. 
EDICTO. Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 
OCEANO S.A.S s/ Inscripción 'de Instrumento Constitutivo. Exp. N° E-3-2020-1199-E. Se hace saber por un, día dela constitución 
de una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS que girará bajo, la denominación de OCEANO S.A.S. efectuada en la 
ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, celebrado el 28 de Febrero de 2020, por la Socia NATALIA 
ROMINA GIORDANO DNI.28.122.627 de estado civil CASADA, de Profesión CONTADORA, domiciliada en MITRE 166, de 
la ciudad de RESISTENCIA, la cual tendrá por objeto el desarrollo .de las siguientes actividades: a) venta mayorista de productos 
farmacéuticos, odontológicos , implantes, material médico descartable, formulas especiales b) inmobiliario; c)alimentos, librería, 
insumos y equipamientos informático. Duración: La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de 99 contados desde el día 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio. El capital social, en este acto, estará suscripto e integrado en su totalidad por 
la suma de pesos $50.000 (cincuenta mil); divididos en 50 de acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS UN MIL ($1000) 
cada una, de clase ORDINARIAS, NOMINATIVAS, NO ENDOSABLES. La administración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de un Administrador Titular siendo designadas Natalia Romina Giordano y una 
Administradora Suplente quien remplazará a la misma en su ausencia, designándose a la Sra. Yanina Patricia Giordano DNI N° 
26.508.015 por un plazo de duración de 5 años. La sociedad cerrara sus Ejercicios 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 07 de 
mayo de 2020 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Director General 

R. Nº 182.252  E:18/05/2020 

 
LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 77/2020 

Contratación servicio de Seguridad y Vigilancia 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO CENTRAL Y ANEXO DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, EN RESISTENCIA -CHACO-, POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES.  
Fecha y lugar de Apertura: 19/05/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración -4° piso- A.T.P. - Av. Las Heras N° 
95, Resistencia - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/05/2020 - Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - 1 er piso - A.T.P. - Av. Las Heras N° 95 
- Resistencia – Chaco -.  
Presupuesto Oficial: PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00) 
Valor del pliego: PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras 

s/c                                                                                                                                                                E:13/05 V:22/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA N° 80/2020 - EXPTE. N° E13-2020-108-E 
OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS DE ARRASTRE.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($9.860.000,00).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 01/06/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($4.000,00) 
*************** 

LICITACION PUBLICA N° 95/2020 - EXPTE. N° E13-2020-132-E 
OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 88/100 
($4.021.698,88).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 29/05/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL CON 00/100 ($3.000,00) 
Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 
RESOLUCIÓN Nº 613/2020 

BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 
VISTO: 

   La Resolución de Intendencia N°183/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 
209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N°489/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°183/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público. y Erradicación de la Precarización Laboral para los agentes bajo las 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES
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modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. (Programa de Ayuda Municipal) en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, 
    Que la Resolución N°183/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante, la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°183/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización de Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en el ámbito de la Municipalidad de Barranqueras en relación a los contratos de Servicios, Jornalizados y 
PAM (Programa de Ayuda Municipal), 

  Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30hs 
hasta las 12:00 horas, 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 183, se harán en la categoría del Grupo 8°; 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 

  Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial; 

  Que la Resolución N° 183/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos,  
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento; 

  Que por Resolución N° 489/20 se ha publicado la orden de mérito provisoria, poniéndola a observación 
de los agentes por el término de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N°183/2020. 

  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 
el 20 de Abril de 2020 inclusive; 

  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 
tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración; 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio físico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final; 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Mérito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 183/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras; 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno; 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha; 

  Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, ya sea 
de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones 
inherentes al contrato o vinculación celebrada con la Municipalidad de Barranqueras; 

  Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 
su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva; 
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  Que la presente Resolución se dicta en orden a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Artículo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°183/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes bajo las modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. 
(Programa de Ayuda Municipal), estableciendo que los sitios de publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la 
Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán 
Solari N° .123, y la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 
Artículo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones 
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha. 
Artículo 3°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de  
          Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los 
establecido en el Programa, de manera semestral, bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
ya sea de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo ajustarse en todos los casos al cumplimiento de las clausulas y 
obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada. 
Artículo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa, de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente 
presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
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Paola Liliana Latyn  Magda Ciles Ayala 

                           Secretaria de Gobierno     Intendente 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 

*************** 
MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 

RESOLUCIÓN Nº 614/2020 
BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 

VISTO: 
   La Resolución de Intendencia N°184/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 

209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N° 488/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°184/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la Precarización Laboral en relación a los agentes de 
la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de Barranqueras. 
    Que la Resolución N°184/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°184/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal 
(CVVM). 
    Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30 
hs hasta las 12:00 horas. 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 184, se harán en la categoría del Grupo 8°. 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 
    Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial: 
    Que la Resolución N° 184/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos, 
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento. 
     Que por Resolución N° 488/2020, se ha publicado la Orden de mérito provisoria poniéndola a observación 
de los agentes por el termino de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N° 183/2020. 
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  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 
el 20 de Abril de 2020 inclusive. 

  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 
tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración. 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio fisico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www. barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final. 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Merito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 184/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras. 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno. 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20. 
    Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras. - 

  Que siendo que los pases a Planta Permanente se dan en fecha 15/09/20; 15/09/21 y 15/09/22, deberán 
tomarse los recaudos desde la Administración en las renovaciones contractuales de acuerdo a la orden de mérito final y la fecha en 
que cada agente pasa a planta Permanente. 
    Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 
su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva. 

  Que la presente Resolución se dicta en orden .a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810. 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Articulo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°184/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia 
Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, estableciendo que los sitios de 
publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de 
Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123, y la Página web oficial de la Municipalidad de 
Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. – 
Articulo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones  
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20.- 
Articulo 3°.- ESTABLECER en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de Mérito  
          Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en 
el Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras.- 
Articulo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa deberán tomarse los recaudos desde la Administración de acuerdo a la orden de 
mérito final y la fecha en que cada agente pasa a planta Permanente.- 
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Articulo 5º.- ESTABLECER, que de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una  
          Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Articulo 6°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
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Paola Liliana Latyn  Magda Ciles Ayala 

                           Secretaria de Gobierno     Intendente 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Declaraciones 
Declaración N° 289/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la Muestra de Pinturas 
“Exponiéndome” de la artista visual Ruth CENTURION, que se llevará a cabo el día 06 de septiembre de 2019, a la hora 20:30 en 
el Multiespacio Creativo Marta ACOSTA sito en la calle Ayacucho N° 1026 de ésta ciudad, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente.- 
Declaración N° 290/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la “Primera Jornada 
de Psicoanálisis y Hospital” “la urgencia subjetiva y los tiempos de hoy”, que se llevará a cabo los días viernes 6 y sábado 7 de 
septiembre de 2019 en la Caja de Previsión para Profesionales de la Ingeniería de la Provincia del Chaco sito en calle Juan B. Justo 
N° 740 de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 291/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 -  
1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Primer Seminario Internacional de Justicia Juvenil: Prácticas Restaurativas y Políticas 
Públicas”, que se llevará a cabo los días 3 y 4 de septiembre de 2019, en Rosario, Provincia de Santa Fe, organizada por la Defensoría 
de Niñas, Niños y Adolescentes de la citada ciudad, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 292/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la “Peña Aniversario 
18 Años de Marcelo Córdoba con el Folklore”, que se llevó a cabo el día 23 de agosto de 2019, en las instalaciones del Club Chaco 
For Ever, de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 293/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la realización del “VIII 
Festival Nacional de la Chacarera del Monte”, que se llevará a cabo durante el día 05 de octubre de 2019 en las instalaciones del 
Club Chaco For Ever, de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 294/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “VIII Festival 
Nacional de la Chacarera del Monte”, a llevarse a cabo el día 05 de octubre de 2019 en las instalaciones del Club Chaco For Ever, 
ubicado en Avenida 9 de Julio 2222, de ésta ciudad de acuerdo a los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 295/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la celebración de los 
“100 años de vida” de la Escuela de Educación Primaria N° 68 “Demetrio Baranda”, de la localidad de Colonia Baranda, Provincia 
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del Chaco, a llevarse a cabo el día 06 de septiembre de 2019, en el mencionado establecimiento escolar, de acuerdo a lo expresado 
en los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 296/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día del Inmigrante” 
que se celebra el 04 de septiembre de cada año, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 297/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día Internacional 
de la Paz” a celebrarse el 21 de septiembre de cada año, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 
Declaración N° 298/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- BENEPLÁCITO por el fallo que condena a Marcelo 
Ramón GÓMEZ, a treinta (30) años de cárcel por haber abusado de once (11) alumnos en Barranqueras, entre los años 2014 y 2015; 
y Ana María STARCEVICH a dos (2) años de prisión efectiva por “incumplimiento de los deberes de funcionario público y 
omisión”. 2°) REMARCAR la importancia de una sentencia de este tipo en la provincia del Chaco, ya que en la misma no hay fallos 
de estas características, por lo cual se establece un precedente.- 3°) RESALTAR la importancia de la urgente aplicación de ESI 
(Programa Nacional de Educación Sexual Integral), que no solo está direccionada a instruir a los niños y niñas sobre las diversas 
temáticas que se encuadran dentro de la educación sexual, sino también a los docentes.- 
Declaración N° 299/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “1° Workshop en 
Historia Económica del NEA y del Gran Chaco” que se llevará a cabo en el Auditorio FCE – UNNE, Campus Resistencia, sito en 
Avenida Las Heras N° 727, el día 20 de septiembre de 2019 a partir de la hora 8:00, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente.- 
Declaración N° 300/19 - Resistencia, Martes 03 de Septiembre de 2019 - 1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día de la Obstetricia 
y de la Embarazada” que se celebró el 31 de agosto, en honor al día en que murió San Ramón Nonato, en relación con las 
circunstancias de su nacimiento, este santo fue elegido patrono de las obstétricas, parturientas y embarazadas. En esta fecha en la 
República Argentina, se rinda homenaje a la Obstetricia, disciplina que cumple importantes funciones respecto de la salud de las 
embarazadas, madres y recién nacidos, de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.- 

Gustavo M. Martinez   Laura Alicia Balbis 
                                                   Presidente del Concejo Municipal         Secretaria del Concejo  
s/c                                                                                                                                                                     E:18/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


